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En el pasado mes de julio la sociedad británica, sus medios de comunica-
ción y los miembros de sus instituciones jurídicas y políticas reabrieron el
debate sobre la aplicación de las reglas de la ética periodística a raíz del
denominado affaire Kelly. El suicidio del científico David Kelly, tras confir-
mar la BBC su identidad como fuente de un informe en que se ponía de mani-
fiesto la manipulación gubernamental de ciertos datos relacionados con el
armamento iraquí -con objeto de justificar la intervención en el país asiático-
ha planteado nuevamente, y con una intensidad similar a la suscitada tras la
muerte de la princesa Diana de Gales en 1997, la necesidad de examinar el
comportamiento de los profesionales de la comunicación, revisar las normas
jurídicas que enmarcan la legalidad de su actuación y, sobre todo, repensar el
contenido y utilidad de sus pautas deontológicas.
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El hecho de que fuese la BBC, la televisión pública británica, el medio de
comunicación implicado en el trágico acontecimiento, extremó los términos de
la discusión dada la reputación internacional de un servicio público televisivo
caracterizado por la efectividad de sus mecanismos de autocontrol: no sólo los
doce miembros que integran el Board of Governors del ente se encargan de
garantizar que la BBC actúe siempre en beneficio del interés público, sino que
se apoyan en otros organismos tales como los Broadcasting Council de Escocia,
Gales e Irlanda del Norte, el English National Forum, el Governors’World Ser-
vice y el Central Religious Advisory Commitee. Por encima de todos ellos, la
Broadcasting Standards Commission vigila la labor de todos los medios audio-
visuales de comunicación, al margen de su carácter público o privado.

Sin embargo, la larga tradición autocontroladora del país, la supuesta serie-
dad de actuación de estos mecanismos y la exahustividad de normas existentes
se juzgan como insuficientes cuando se producen hechos como la muerte de
David Kelly. A ello deben sumarse las aparentes contradicciones de un mercado
mediático con pretensión de altos estándares éticos, pero en el que, curiosamen-
te, la llamada popular press –prensa amarilla, barata o popular- llega a tantos
lectores como lo hacen, de modo conjunto, los diarios del mid-market –prensa
de nivel medio- y la prensa de calidad.

Por otro lado, la misma estructura co-reguladora británica sufrirá un cambio
drástico en su configuración con la entrada en funcionamiento, a final de año,
de la OFCOM (Office of Communications), un organismo regulador indepen-
diente que aglutinará las funciones desempañadas hasta ahora por la Broadcas-
ting Standards Commission, la Independent Television Commission, Oftel (Offi-
ce of Telecommunications), la Radio Authority y la Radiocommunications
Agency, gracias a su reconocimiento jurídico oficial, a través de su inclusión en
la Communications Act, de agosto de 2003. Desempeñará las funciones que his-
tóricamente venían realizando las instituciones antes citadas, además de aque-
llas otras tareas asignadas por la Ley.  

Pero, ¿por qué se produce este cambio en el abanico de instituciones contro-
ladoras de la actuación de los medios?, ¿por una falta de eficacia práctica de los
anteriores o por una simplificación gestora?, ¿implicará cambios en los princi-
pios de los códigos deontológicos que aplican o se mantendrán dichas normas?;
de modo más genérico, ¿es la autorregulación una medida suficiente para el
mercado mediático actual?, ¿existe la necesidad de reforzar las reglas que se
contienen en los códigos deontológicos?, ¿o, en realidad, se hace urgente la con-
cepción de nuevas vías de control sobre la actuación de los medios y sus profe-
sionales?, ¿y cuáles pueden ser éstas?
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1. A MODO DE INTRODUCCIÓN: ¿LA VÍA MUERTA DEL AUTOCONTROL?

La idea de evitar el abuso de la injerencia gubernamental, a través de la
legislación, en la actividad de los medios de comunicación ha presidido des-
de siempre la apuesta por la autorregulación mediática en el ámbito interna-
cional. Más allá de las buenas intenciones de los propios medios -que, desde
luego, no pueden pasarse por alto-, se ha suscitado en las últimas décadas la
necesidad de replantear el valor y eficacia de los códigos deontólogicos y,
sobre todo, de indagar en su auténtica finalidad y objetivos; porque, ¿a quié-
nes sirve en última instancia la autorregulación?, ¿al público?, ¿a los propios
medios?, ¿o al legislador, que evita así la limitación de la actuación de unas
empresas que, por el tipo de servicio que prestan, tienden a escapársele de las
manos?

La necesidad del uso de estándares de control sobre el contenido difundi-
do por los medios de comunicación resulta, hoy más que nunca, incuestiona-
ble, y existe un cierto consenso a la hora de admitir que tradicionalmente se
ha perseguido la implantación de estos controles a través de tres modos bási-
cos:1 por medio de leyes que establezcan límites a los citados contenidos; por
medio de las propias licencias concedidas a las empresas promotoras de los
medios; y por medio de organismos independientes de control que, al margen
del Gobierno, el Poder Judicial y los medios, vigilen la actividad de éstos.

La autorregulación, en cambio, propone una vía alternativa basada en el
autocontrol de los propios medios de comunicación, plasmado en una serie
de principios recogidos en los códigos deontológicos. Sin embargo, como
expone Nigel Harris, los “códigos de conducta son sólo una parte, y quizá
una parte bastante pequeña, del marco regulador dentro del que trabajan los
periodistas”.2

Es cierto: la autorregulación supone tan sólo una vía más de control y, en
muchos casos, enormemente minoritaria y de escasa efectividad, quizá, entre
otras razones, porque la sombra de la ley está siempre presente en la mente de
los profesionales de la comunicación que saben que, más allá de su propia éti-
ca o de la de sus empresas, el legislador se encarga siempre de encauzar los

1 Vid. SHAW, Colin, “Taste, decency and standards”, capítulo en SMITH, Anthony ed., Television. An inter-
national history, 2ª ed., Oxford University Press, Reino Unido, 1998, p. 124.

2 Cfr. HARRIS, Nigel, “Codes of conduct for journalists”, capítulo en BELSEY, Andrew y CHADWICK, Ruth,
Ethical issues in journalism and the media, Routledge, 3ª ed., Londres-Nueva York, p. 65.
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máximos y mínimos de su libertad de expresión, y por tanto se preguntan por
qué auto-imponerse cortapisas a su labor cuando la Ley ya se encarga de ello.

Pero, ¿por qué surge entonces la autorregulación?, y ¿qué sentido tiene en
los mercados actuales?

Son varias las razones que se aducen como causa de origen de los códigos
deontológicos y el autocontrol, y en la mayor parte de ellas parecen subyacer
intenciones que se escapan de lo que se podría llamar un estricto compromi-
so ético de los medios de comunicación:

a) La propia conciencia de profesionales y empresarios de la comunica-
ción que entienden que su labor no puede realizarse al margen de un
compromiso ético profesional serio y riguroso, como forma de garan-
tizar un trabajo de calidad; y que comprenden que el respeto a ciertas
normas “morales” constituye un signo distintivo del buen profesional.

b) Como consecuencia de la anterior, el refuerzo positivo de la relación
con su audiencia o su público que reconoce en el producto/servicio que
consume/usa el seguimiento de esos estándares éticos, capaces de dife-
renciarlo de los productos de la competencia. Sin duda, una conse-
cuencia que se enmarca en el ámbito del utilitarismo comercial y que
resulta a todas luces inseparable de cualquier relación de carácter mer-
cantil entre oferta y demanda.

c) Dentro de esta idea de conveniencia y propio interés, es ineludible la
mención de la autorregulación como una fórmula para frenar el inter-
vencionismo gubernamental en la actividad de los medios de comuni-
cación por medio de leyes que restrinjan sus contenidos. Se trata de la
creencia de que cualquier límite establecido por la propia profesión
resultará siempre menos lesivo para sus intereses que los límites que
vienen establecidos desde fuera del propio sector.

d) Por último, es inevitable referirse al aumento del prestigio público de
aquellos medios que se autorregulan y que encuentran en la formula-
ción de sus códigos deontológicos una estupenda herramienta de mar-
keting capaz de mejorar su imagen corporativa, no sólo frente a sus
clientes actuales y/o potenciales, sino también frente al resto de la pro-
fesión y el Poder político.

A partir de estas claves parece, pues, que no cabe duda de que a los pro-
pósitos honestos de la autorregulación se le han unido, quizá irremediable-
mente, otra serie de finalidades/consecuencias que ponen en entredicho las
razones para la pervivencia y proliferación actual de estos documentos. Aún
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así, no debe olvidarse que, con argumentos de corte comercial o sin ellos, “la
autorregulación representa la posibilidad cada día más necesaria de una
sociedad civil capaz de comprometerse en la mejora moral de la esfera públi-
ca, sin tener que esperar a que la solución provenga del Estado y las leyes”.3

Con todo, su eficacia y adecuación a los mercados actuales resulta más
que cuestionable a juzgar por la constante promulgación internacional de
leyes relacionadas con las actividades de los medios de comunicación, así
como con el abundante recurso a los Tribunales para la solución de casos
concretos. Es más, la generalidad de sus principios, de las normas éticas que
se recogen en multitud de documentos autorreguladores, los convierte en tex-
tos, en ocasiones, inservibles, que continúan dejando al arbitrio de profesio-
nales y empresarios la decisión ética de cada caso concreto. Y siendo así, ¿es
posible creer en su eficacia?, ¿se justifica el autocontrol por parte de unos
profesionales y empresarios que, tradicionalmente, han venido reclamando
una libertad sin límite para el ejercicio de su trabajo? Como planteaba el ya
fallecido Luka Brajnovic, y de manera muy rotunda, “las fuentes de la hon-
radez profesional no pueden ser las reglas de un Estatuto, una Ley de Prensa
o un Código de Ética profesional”.4 Quizá sea cierto, y el día a día de la pro-
fesión demuestra que se plantean mil y una vicisitudes y dilemas para los que
ni las leyes, ni los códigos deontológicos, tienen respuesta, pero, indiscuti-
blemente, menos es nada en el esfuerzo por mejorar la calidad de los pro-
ductos informativos.

2. EL MERCADO MEDIÁTICO BRITÁNICO: UNA APROXIMACIÓN A SU SITUACIÓN

ACTUAL

Sin duda, a la hora de buscar un caso cercano para el estudio de los resul-
tados concretos de un sistema co-regulador, Gran Bretaña constituye un
ejemplo más que atractivo, debido a dos motivos básicos: por una parte, su
tradición autorreguladora, que se entremezcla con el hecho de haber sido el
escenario europeo donde con mayor crudeza se ha pretendido replantear los
límites del trabajo informativo con sucesos como los antes aludidos; y por
otro lado, las propias características de su mercado mediático, basadas en su

3 Cfr. AZNAR, Hugo, Ética y periodismo. Códigos, estatutos y otros documentos de autorregulación, Pai-
dós, 1999, Barcelona, p. 47.

4 Cfr. BRAJNOVIC, Luka, Deontología periodística, Eunsa, Pamplona, 1978, p. 217.



Información, libertad y derechos humanos

276

carácter pionero en Europa en cuanto al desarrollo tecnológico de medios de
comunicación como la radio y la televisión, y a la “reciente” proliferación de
empresas privadas en el ámbito radiofónico y televisivo. A ello, además,
deben adjuntarse otras circunstancias definidoras de su situación actual,
como la proliferación de los títulos de revistas, estabilidad del sector prensa,
crecimiento llamativo de páginas web y de canales televisivos por cable y
satélite, y crecimiento de la radio comercial.

Por sectores, la estructura del mercado de prensa papel aglutina hoy día a
unos veinticinco periódicos de tirada nacional, más de mil quinientas revis-
tas sobre el mundo de los negocios y aproximadamente otras doscientas de
diferente temática; existen en todo el Reino Unido más de doscientas emiso-
ras de radio; más de cien canales de televisión (que difunden a través de dife-
rentes tecnologías); y veintiséis grandes compañías de exhibición cinemato-
gráfica, con un total de casi tres mil doscientas cincuenta pantallas; y todo
ello, para un mercado de consumo de medios que sobrepasa los cincuenta
millones de personas,5 en el que se hace patente la gran dificultad de abrirse
paso y mantenerse debido a su alta competitividad. 

En lo que se refiere al sector del “papel”, las peculiaridades de la indus-
tria de la prensa escrita han sido resaltadas tradicionalmente por los estudios
históricos de comunicación, debido a la convivencia simultánea de tres líne-
as muy diferenciadas en el tratamiento periodístico de la información, y que
explicitan la realidad de una audiencia fragmentada entre las cabeceras de
calidad, los periódicos englobados en el mid-market y la prensa popular o
amarillista.

Estas tres vertientes aglutinan el 42% del gasto publicitario de todo el
mercado mediático (casi doce millones de libras en el año 2002),6 frente al
30% destinado a las televisiones y el 4% de la radiodifusión sonora. 

La denominada prensa popular -caracterizada por un tratamiento escan-
daloso de contenidos de tipo amarillistas y rosa- se compone de nueve dia-
rios de tirada nacional, con una tirada conjunta de casi ocho millones de
ejemplares diarios, destinados a un público compuesto casi a partes iguales
por hombres y mujeres, con un nivel bajo de estudios. Sus títulos, The Sun,
Daily Mirror, Daily Star, Daily Record, News of the World, Sunday Mirror,

5 GOVERNMENT STATISTICS DEPARTMENT, http://www.statistics.gov.uk, 2003.
6 Sobre el sector prensa en Reino Unido, vid. THE GUARDIAN ed., “The UK newspaper market”, en

http://adinfo-guardian.co.uk/non-uk-advertisers/pdf/uknewspapermkt.pdf, 2003.
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Sunday People, Sunday Sport y Sunday Express. De ellos, tan sólo cinco per-
tenecen a grandes conglomerados mediáticos, como son los casos de The Sun
y News of the World, encuadrados en la compañía News International News-
papers; y Daily Mirror, Sunday Mirror y Sunday People, pertenecientes al
Mirror Group.

El mercado de tipo medio, la mid-market press, constituye el de menor
número de títulos, lo que, sin embargo, no le impide situarse por encima de las
tiradas conjuntas de la prensa de calidad con unos tres millones y medio de
ejemplares al día. El Daily Mail y el Daily Express, con sus ediciones domini-
cales -The Mail on Sunday y Sunday Express-, se sitúan dentro de los grupos
Associated Newspapers y Express Newspapers, respectivamente. Sus lectores
representan la media de edad más alta de todo el conjunto del sector prensa
papel británico, y tan sólo el 15% de ellos reconoce tener estudios superiores.

Curiosamente son los denominados periódicos de calidad aquéllos cuyas
ventas conjuntas resultan menores, con aproximadamente tres millones de
ejemplares diarios. Al prestigio y tradición de cabeceras como The Times o
The Daily Telegraph, se suman títulos como Financial Times, The Guardian,
The Independent, The Observer y The Business, junto con un diario regional
de gran tirada, The Scotsman. Sus réplicas dominicales, The Sunday Times,
The Sunday Telegraph, The Independent on Sunday y Scotland on Sunday,
apenas concitan mayor atención que sus cabeceras diarias. Con una audien-
cia masculina algo superior a la femenina -55% frente a un 45%-, treinta y
ocho de cada cien lectores reconocen poseer estudios universitarios. Por gru-
pos empresariales, la empresa Guardian Newspapers posee dos de ellos -The
Guardian y The Observer-, y se da la paradoja de que el grupo News Inter-
national Newspapers, propietario del “popular” The Sun, es a la vez la empre-
sa propietaria de The Times.

7

En cuanto al sector audiovisual, la década de los años noventa del siglo
pasado ha constituido una época de grandes cambios y, sobre todo, un gran

7 Otros datos de interés sobre el mercado de prensa papel: el número global de ejemplares vendidos cada
semana se eleva a unos 95 millones, pero con un total de sólo 38 millones de lectores; sin embargo, cua-
tro de cada cinco adultos británicos reconocen leer un diario de tirada nacional al menos una vez por
semana; por otro lado, tan sólo el sector de prensa de calidad ha sabido mantener el número de lectores
en los últimos cinco años, con unos 12 millones semanales; por su parte, el mercado de tipo medio ha
perdido 1 millón de lectores en dicho período de tiempo, mientras que el sector de la prensa popular ha
sufrido una pérdida de 2 millones.
Ibídem.
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desarrollo cuantitativo y cualitativo de canales de radio y televisión, gracias
al impulso de tecnologías como el cable, el satélite y, más recientemente, la
difusión digital. Como es conocido, todas estas novedades han tenido lugar
dentro de un mercado comercial del que la BBC se mantiene al margen dado
su carácter de entidad pública de radiodifusión sonora y televisiva, financia-
da mediante el canon pagado por los contribuyentes para su recepción y cier-
tas subvenciones gubernamentales -con excepción de la denominada BBC
WorldWide, que sí admite publicidad-.

En concreto, y atendiendo a cada uno de los dos medios, hasta los prime-
ros años noventa el mercado radiofónico comercial padeció una época de
estancamiento en los ingresos publicitarios, superada a partir de 1994, cuan-
do se produce un aumento de aproximadamente un 23% sobre las cifras
inmediatamente anteriores. 

El mercado de la radio británica estuvo monopolizado por la BBC hasta
el año 1973, fecha en que surgen Capital Radio y LBC en Londres, pero no
es hasta los años noventa cuando se produce el auténtico salto de la radiodi-
fusión sonora hacia el modelo mixto actualmente existente: la Broadcasting
Act de 1990 impulsó un importante avance cuantitativo de la radio comercial
independiente, que se plasmó en el lanzamiento a las ondas de emisoras pri-
vadas en ciudades clave como Londres, Birmingham, Manchester, Bristol y
Bradford. Dos años después, la primera cadena independiente de ámbito
nacional se presentará bajo el nombre de Classic FM, a la que poco después
se le unirá la Virgin 1215. 

Pero, sin duda, uno de los hitos configuradores del mercado futuro a corto
plazo lo que constituyó en 1995 la noticia de las primeras emisiones en siste-
ma DAB (Digital Audio Broadcasting) de la BBC y la concesión, tres años des-
pués, a Digital One de la primera licencia nacional de radio digital. La multi-
plicación de canales radiofónicos, la mejora de su calidad de emisión-recep-
ción, y la posibilidad de ofrecer servicios de valor añadido a los oyentes pasó
a tener carácter oficial tanto para el sector público como para el privado.

En lo que respecta al mercado televisivo comercial, del que también se
mantiene al margen la BBC, será en los años ochenta y noventa cuando goce
de un nuevo impulso gracias a la aparición de las emisoras nacionales Chan-
nel 4 y S4C –en 1982-, que representaron la primera competencia al servicio
público de la BBC, entidad que, por su naturaleza jurídica, enfocaba toda su
programación hacia contenidos de servicio público. Simultáneamente
comienzan las primeras emisiones de Satellite Television, más tarde denomi-
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nada Sky Channel; y sólo dos años después se concederá la primera licencia
para la explotación del cable a la empresa Swindon Cable. 

La aparición de nuevos canales, en la modalidad analógica y hertziana, no
se producirá hasta 1997 con la salida a antena de Channel 5, pero, sin embar-
go, la multiplicación de canales por satélite y por cable sí presentará un
aumento de mayor consideración: el servicio de satélite digital de la BSB
(British Satellite Broadcasting), que había comenzado en 1986, se fusionará
en 1990 con la empresa Sky, que ya para entonces había multiplicado el
número de sus señales.

Los servicios digitales terrestres de la BBC, la ITV y el Channel 4 inicia-
rán su andadura en 1998, de forma paralela a la multiplicación de licencias
de difusión analógica y hertziana de carácter regional y local, configurando a
finales del siglo XX un mercado que empieza a fragmentarse, con un públi-
co abierto a los nuevos servicios televisivos, y donde la BBC se ve constan-
temente obligada a redefinir las líneas maestras de su servicio público con el
fin de poder hacer frente a los canales de la competencia. 

La convergencia tecnológica y su repercusión en la industria de la comu-
nicación británica es hoy una realidad. La penetración de la televisión digital
en Gran Bretaña alcanza ya a más del 40% de los hogares, con apenas cinco
años de vida; un dato significativo si se compara con los nueve años que nece-
sitaron los televisores en color para introducirse, en la década de los años
setenta del pasado siglo, en tan sólo el 55% de las casas. La cifra no es más
que otra muestra del éxito de las nuevas modalidades televisivas, como ocu-
rre también en el caso de los canales de pago, con más de diez millones de sus-
criptores en el 2001 y con un índice de satisfacción por parte de quienes con-
tratan estos servicios que, ya entonces, rondaba el 85% de los encuestados.

Pero, sin duda, si algo ponen de manifiesto estos datos, es la enorme
receptividad de la sociedad británica hacia las nuevas fórmulas de ocio y
entretenimiento que suponen los medios de comunicación, caracterizadas por
la multiplicidad de contenidos y la convergencia multimediática. Ante este
reto, el Gobierno británico presentó en el año 2000 un Libro Blanco sobre
Comunicaciones en el que se marcó los siguientes objetivos reguladores para
el nuevo milenio: el progreso en la liberalización de los mercados mediáticos
con vistas a la introducción de nuevos servicios para los consumidores; el
establecimiento de un nuevo organismo regulador (OFCOM), que aglutinara
los hasta entonces existentes y ejerciera la vigilancia de los contenidos difun-
didos en Internet; la definición del servicio público televisivo para los nue-
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vos medios digitales; la revisión de los principios sobre concentración eco-
nómica en el mercado de los medios de comunicación; el impulso a la auto-
rregulación frente a una legislación tendente a la restricción; y el manteni-
miento de los principios de imparcialidad y exactitud que han caracterizado
a los medios nacionales tradicionalmente.8

3. LA TRADICIÓN CO-REGULADORA BRITÁNICA: ORGANISMOS INDEPENDIENTES

ENTRE LA LEY Y LA DEONTOLOGÍA

Como se ha mencionado, el citado Libro Blanco sobre las Comunicacio-
nes no basa la construcción de un marco regulador exclusivamente en la
legislación, sino que tiene en cuenta la tradición histórica británica a la hora
del control de las actividades de los medios: el valor otorgado a lo largo de la
segunda mitad del siglo XX a la co-regulación, se ha derivado de la capaci-
dad demostrada para conjugar como sistemas de control la legislación, la
autorregulación y la existencia de organismos independientes que, reconoci-
dos legalmente, poseen sus propias reglas de funcionamiento y aplican prin-
cipios de carácter ético como pautas a seguir en la actuación de los medios.
Cuestión aparte es, sin duda, que este sistema haya dado frutos reales más
allá de su aparente prestigio.

Y es que fue el conocidísimo ejemplo del Consejo de Prensa sueco, de
1916, el que se tomó como paradigma a la hora de sugerir la constitución del
Press Council británico, auspiciado desde 1945 por la National Union of Jour-
nalists. Cuatro años después la primera Royal Commission on the Press sugi-
rió a los propietarios de periódicos la formación del General Council of the
Press, con objeto de configurar un código de conducta que reflejara un perio-
dismo profesional de calidad y evitara la intervención legislativa del Gobier-
no. A esta idea, se añadió la preocupación de algunos profesionales de la infor-
mación alarmados por la alta concentración empresarial de los periódicos de
provincias, que conducía inexorablemente a la falta de criticismo político y a
una excesiva presión por parte del empresario sobre el trabajador.9

8 Vid. UK GOVERNMENT, White Paper on Communications, en http://www.communicationswhitepaper.co.uk;
vid. también MOBBS, Paul, “Media regulation and convergence. The impact of the new digital media on
society”, informe para GreenNet Civil Society Internet Rights Project, en http://www.internetrights.org.uk,
de 2002.

9 Vid. ROBERTSON, Geoffrey y NICOL, Andrew, Media Law, Sweet & Maxwell, 4ª ed., Reino Unido, 2002,
p. 675 y ss.
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Así, en 1953 se fundó el Press Council cuyos primeros diez años de exis-
tencia se guiaron por las pautas de la legislación existente y por las rutinas
profesionales británicas en el tratamiento de la información. Esa cierta com-
placencia del Press Council condujo a que la segunda Royal Commission on
the Press instara a la institución, en 1962, a apartarse del seguimiento de los
dictados gubernamentales y constituirse en un auténtico órgano autorregula-
dor, sancionando las extralimitaciones de la prensa, pero facilitando el más
libre ejercicio posible de la libertad de información. La imagen pública de la
institución se hallaba deteriorada ya en sus inicios tras una década de servi-
lismo hacia el legislador y escasa capacidad propia de maniobra para ejercer
una vigilancia eficaz de la prensa británica. 

La actitud del Press Council continuó en esta misma línea durante otra
década, lo que dio paso a la conformación de una tercera Royal Commission
que expuso sin reservas sus apreciaciones sobre el funcionamiento de un
organismo cuyos “principios eran confusos e inconsistentes”,10 y cuyas reglas
no eran respetadas ni se mostraban efectivas a la hora de mejorar los están-
dares éticos del sector. 

La falta de sanciones concretas sobre los medios que incurrían en faltas
sirvió como pretexto al Gobierno para que, en 1989, se decidiera a la crea-
ción, por ley, de un órgano estatutario que se encargara, entre otras funciones,
de garantizar el derecho a la réplica y a la rectificación por parte de los suje-
tos aludidos en las informaciones. Fue la primera injerencia gubernamental
que supuso un giro hacia la co-regulación, motivada por la actitud contradic-
toria y poco decidida de una institución que, luchando por la preservación de
la máxima libertad de expresión e información, debía ejercer un férreo con-
trol sobre las acciones ilícitas que se amparaban bajo estos derechos. 

David Calcutt, al frente del comité gubernamental encargado de reformar
el Press Council, trabajó entonces sobre la idea de una Press Complaints
Commission que, sin olvidar la participación de editores, empresarios y pro-
fesionales, diera cancha a los miembros del público como parte importante de
cualquier proceso de difusión informativa y tendría un carácter de “tribunal
especial”. La nueva institución, que estaría dotada de un carácter voluntario
de sometimiento, fue entendida como una especie de amenaza por parte de
los profesionales y empresarios que no dudaron en liderar la puesta en mar-

10 Ibídem, p. 679.
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cha del nuevo organismo, en 1991, con el único objetivo de juzgar las quejas
existentes respecto al cumplimiento de su código de conducta.

La salida hacia la autorregulación, frente a la intervención legislativa, se
abrió camino como la vía menos agresiva hacia los intereses del sector y
obtuvo el beneplácito del Gobierno de John Major, atosigado entonces por la
posible repercusión pública de algunas “incorrecciones” de miembros de su
Gabinete.11 Finalmente, y con la llegada de los laboristas al Poder, la situa-
ción de connivencia no varió, entre otras razones por la clara relación de
mutua necesidad existente entre profesionales y protagonistas de la noticia, el
miedo de los miembros del Gobierno al “destape” de asuntos relacionados
con su vida privada, y a la realidad de un mercado cargado de informaciones
amarillistas que gozan del beneplácito de los lectores.12

En cuanto a los medios audiovisuales, el inicio de su control se remonta a la
Television Act de 1954, que da paso a la televisión privada –aunque de carácter
regional y con sólo unas horas de emisión en cadena-, y en cuyo texto se alude a
la obligación de los operadores de televisión de respetar en sus emisiones el buen
gusto y evitar la incitación a la violencia o a cualquier otro tipo de conducta anti-
social. Su repercusión fue inmediata, puesto que la propia BBC –quizá apremia-
da por su carácter de organismo público- editó en 1960 un Code on Violence,
cuyo contenido estuvo vigente durante años y fue reforzado en los años setenta
tras la constitución del Advisory Group on the Social Effects of Television. 

La Ley, además, aprobaba oficialmente la creación de la Independent Tele-
vision Authority, como organismo legal encargado de la vigilancia de la radio-
difusión televisiva, y que desembocó en 1964 en la promulgación de otro códi-
go de conducta. Paralelamente el denominado Pilkington Committee on Broad-
casting, formado por orden del Gobierno, elaboró un informe sobre los conteni-
dos televisivos que, a su juicio, resultaban ser triviales, especialmente en lo que
concernía a los nuevos servicios de televisión privada. También al tiempo,

11 Sir David Calcutt, en un informe acerca de la Press Complaints Commission, manifestó en 1993: “Por
todo ello siento decir que he llegado a la conclusión de que la Press Complaints Commission, tal y como
ha sido establecida por la propia prensa, no ha demostrado ser un regulador eficaz, y he tenido que reco-
mendar que el Gobierno introduzca un régimen jurídico estatutario”.

12 Además de la Press Complaints Commission, debe anotarse también la existencia en Gran Bretaña de
un organismo independiente denominado Press Wise Trust, fundado en 1993 por víctimas de los des-
manes de la prensa, que se considera complementario de la labor de la anterior, y que en multitud de
ocasiones ha sido el encargado de juzgar las quejas llegadas a la PCC; por otra parte, la National Union
of Journalist también posee un código de conducta que sus miembros están obligados a respetar, cuya
eficacia también ha resultado ser más que cuestionable.
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comenzaba a escucharse en distintos foros una alusión constante a la necesidad
de conformar un Broadcasting Council, cuya misión sería ejercer el control de
los contenidos difundidos por todas las televisiones, especialmente sobre la
BBC, a la que se consideraba como sujeto de mayores obligaciones éticas dado
su carácter de organismo público. La respuesta llegó desde dentro de la propia
emisora, cuyo Board of Governors decidió la creación de una Programmes
Complaints Commission, encargada de cumplir la misión señalada.

Este paso tuvo singular trascendencia, pese a que la Independent Broad-
casting Authority –convertida en 1991 en la Independent Televisión Comi-
sión y en la Radio Authority- declinó unirse a la iniciativa; aún así, perduró
hasta 1981, año en que los códigos de conducta de la televisión pública y de
la televisión comercial se fundieron en un único texto. Su brevedad resultó,
cuanto menos, chocante; aún así, su espíritu se sintetizó en una frase repeti-
da a lo largo del mismo, “ante la duda, se corta”.13

Sin embargo, el final de la década de los años ochenta marcará un nuevo
rumbo, y al parecer definitivo, hacia la co-regulación. La Broadcasting Act
de 1990 dio el impulso definitivo al Broadcasting Standards Council, como
organismo estatutario encargado de velar por unas emisiones caracterizadas
por el buen gusto y la decencia, ejerciendo una especial vigilancia sobre las
cuestiones relacionadas con la violencia y la sexualidad. No obstante, esta
iniciativa, cuya trayectoria continúa hoy día, sigue sin satisfacer por comple-
to a aquellos sectores de la población y de la industria televisiva que apues-
tan por una televisión de alta calidad.14 Su aparición no desdibujó la labor de
la ITC y de la Radio Authority que, no obstante, perfilaron sus funciones
hacia el ámbito del control de las frecuencias y licencias de emisión.15

13 Cfr. SHAW, Colin, op. cit., p. 125.
14 En cuanto al control de contenidos del sector de la radiodifusión sonora, al igual que ocurre en el caso

de otros países, la vigilancia es menor y la autoridad reguladora del sector centra sus esfuerzos en las
cuestiones relacionadas con la concesión y renovación de licencias. En el caso británico, este organismo,
constituido estatutariamente gracias a la Broadcasting Act de 1990, recibe el nombre de la Radio Autho-
rity y sus funciones son: la planificación de las frecuencias, la aprobación de licencias y su renovación,
la regulación de la programación y de la publicidad radiofónica, y el control sobre la propiedad de las
emisoras.

15 Pero no sólo se ha buscado la autorregulación como método de control dentro de los propios medios de
comunicación, sino que la diversidad de sujetos implicados en la marcha del mercado y los distintos
intereses particulares, llevaron en 1962 a la creación de la Advertising Standards Authority, como orga-
nismo autorregulador de las comunicaciones publicitarias, ante la amenaza de creación de un organismo
estatutario impuesto desde el Gobierno, con similares funciones. Sus principios básicos, que se concre-
taron en legalidad, decencia, honestidad y veracidad, continúan hoy vigentes.
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4. LA NUEVA APUESTA PARA EL SECTOR AUDIOVISUAL: LA OFCOM (OFFICE OF

COMMUNICATIONS)

Sin embargo, la amalgama de organismos reguladores con reconocimiento
estatutario, por un lado, y de organismos de autocontrol, por otro, parecen
haber contribuido a la necesidad de reorganizar las líneas maestras del marco
legislativo de la comunicación pública en Gran Bretaña, siempre tan influido
por normativas de carácter ético en cuanto a lo que a contenidos se refiere.

En el actual mercado convergente la tradición co-reguladora británica se
ha consolidado nuevamente con el nacimiento, por Ley, en agosto de 2003,
de la Office of Communications (OFCOM), creada como organismo de vigi-
lancia centralizado, que absorberá OFTEL (Office of Telecommunications),
la Independent Television Commission, la Radio Authority, la Broadcasting
Standards Commission y la Radiocommunications Agency. A la vez, la nue-
va institución se hará cargo de algunas de las tareas de vigilancia que, sobre
los contenidos de la BBC, ejercían sus órganos internos, pero en ningún caso
reemplazará el control sobre las principales operaciones de la cadena que
detenta, y lo seguirá haciendo, el ya mencionado Board of Governors.

La creación de la OFCOM, que entró en funcionamiento a finales de
2003, obtuvo carta de naturaleza a través de la Office of Communications Act,
de 2002, y configurada definitivamente en la Communications Act, de 2003,
elaborada desde el Departamento de Cultura, Medios y Deportes del Gobier-
no británico de Tony Blair.16 Su objetivo se enmarca en el deseo guberna-
mental de reformar el marco regulador de las comunicaciones en Reino Uni-
do, cara al nuevo milenio, tal y como ya había anunciado en el Libro Blanco
A new future for communications, de diciembre de 2000. Para ello se esta-
blecen dos líneas prioritarias de actuación: la concesión y renovación de
licencias en el ámbito audiovisual y de las telecomunicaciones; y la imposi-
ción de estándares éticos sobre las emisiones de radio, televisión y los conte-
nidos difundidos en Internet -sin duda, una novedad importante al no existir
hasta la fecha una institución de este tipo para las comunicaciones electróni-
cas-. La justificación de su misión se basa en las razones que, aparentemen-
te, han motivado a lo largo de los últimos cincuenta años la constitución de
los organismos precedentes y la puesta en marcha de medidas autorregulado-
ras: el interés de los ciudadanos y la protección de los consumidores.

16 Vid. Communications Act 2003, en http://www.hmso.gov.uk/acts/en/2003en21.htm, 2003.
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Por ello las cuestiones de cuya vigilancia se hará cargo a partir de ahora
la nueva OFCOM, se han reflejado en la constitución de tres grandes grupos
de trabajo dentro de la institución en lo concerniente a la difusión de conte-
nidos y la aplicación de estándares de calidad: un grupo de trabajo sobre
regulación genérica del sector (broadcasting regulation); otro, en torno a las
funciones del servicio público en radio y televisión (public service and radio
formats); y un tercero, acerca de la protección del consumidor y la alfabeti-
zación mediática (consumer policy and media literacy).

Del larguísimo texto de la nueva ley, gozan de especial interés, en cuanto
a la vigilancia de contenidos, los capítulos referidos al control de las obliga-
ciones de servicio público de los radiodifusores y al establecimiento de un
código ético genérico por parte del nuevo organismo.

Así, la OFCOM será la encargada de elaborar, en intervalos no superiores
a cinco años, un informe en torno al cumplimiento de las citadas obligacio-
nes por parte de las emisoras televisivas, públicas o privadas, así como de
intentar mejorar la calidad de dicho servicio público. Este servicio se entien-
de, de alguna manera, como la cobertura por parte de los medios de comuni-
cación audiovisuales de las necesidades e intereses de las audiencias más
variadas posibles (multiculturalidad, pluralidad de ideas y variedad temáti-
ca), pero siempre velando por la alta calidad de los contenidos, del cuidado
en su proceso de producción y de la honestidad e integridad ética de sus res-
ponsables en el planteamiento de las líneas editoriales. Lógicamente, la Ley
hace hincapié en que la mayor responsabilidad acerca del cumplimiento de
estas obligaciones corresponde a la BBC –por razones obvias-, aunque no
exime de ellas a los canales comerciales.

Pero, a la vigilancia sobre las emisiones de servicio público, se une, como
se ha indicado, la propuesta de un código ético o, más bien, código de están-
dares de calidad (OFCOM’s Standards Code) que rija tanto las pautas genera-
les de programación de emisoras y cadenas, como los propios contenidos de
cada espacio, estableciéndose además la obligación de revisar dicho código
cada cierto tiempo –aunque sin especificar, en este caso, dichos intervalos-. 

El código tendrá como pautas de referencia –a la hora de su planteamien-
to- el logro de los siguientes objetivos: la protección de los menores de edad;
la no difusión de contenidos que inciten a la criminalidad; la imparcialidad
informativa; la responsabilidad en las emisiones de carácter religioso; la no
emisión de contenidos que puedan ofender o dañar al público; el respeto a la
legislación publicitaria; y la honestidad en la difusión de los mensajes, de tal



Información, libertad y derechos humanos

286

modo que se evite cualquier intento de manipular o influir en el público de
forma subliminal o inconsciente.

Sin embargo, como la misma Ley indica, esto no significa la ausencia
total de cierto tipo de emisiones con un carácter menos riguroso, sino la nece-
sidad de calcular el grado de ofensa o daño que se pueda causar con una
determinada emisión en función de su público objetivo. En este sentido, la
Ley no pasa por alto que todo público deposita unas expectativas en cada
programa, en función de su contenido y características, y que por tanto no
siempre se ve expuesto de forma involuntaria o inconsciente al carácter ofen-
sivo o dañino de estas emisiones. 

5. LA EFECTIVIDAD DE LA CO-REGULACIÓN: UNA VALORACIÓN A PARTIR DEL

CASO BRITÁNICO

La creación de la OFCOM representa el último intento de mejorar la cali-
dad de los contenidos del audiovisual británico, a través de la centralización
de la vigilancia en un único organismo que, sin embargo, podría tender a cen-
trarse más en las cuestiones de mercado y acceso a los servicios de teleco-
municaciones que en los estándares éticos de difusión, a juzgar por las fun-
ciones que le han sido encomendadas. Sin embargo, constituye un ejemplo
claro de la continuidad de la tradición británica co-reguladora, en la que se ha
intentado combinar el autocontrol -desde cada medio individual, o desde
cada sector en conjunto-, con una cierta imposición legal de medidas deon-
tológicas, a través de la configuración de autoridades externas a la propia
industria y, supuestamente, independientes del Gobierno.

No obstante, la propia historia del caso británico pone en duda la eficacia
de unas y otras puesto que, pese a sus diversas manifestaciones, no parecen
haber conseguido mejoras significativas en la calidad de los contenidos,
especialmente en el caso de la prensa donde los diarios amarillistas gozan de
un enorme favor del público e interesan, a juzgar por sus ventas, a más lec-
tores que la propia prensa de calidad.

Es más, los acontecimientos de los últimos años, referidos al comporta-
miento ético de los medios en relación con la difusión de ciertas informacio-
nes, cuestionan una vez más la validez del sistema: los propios Tribunales
pusieron de manifiesto esta idea en 1997, tras la publicación de unas fotos de
un enfermo en un hospital, obtenidas con un tele-objetivo, y justificadas des-
de la Press Complaints Commission como fotos de interés público; los Tri-
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bunales resaltaron la necesidad de revisar el funcionamiento y estándares de
la institución, bajo la sospecha de ser más que cuestionables.17

Esta percepción sobre el fracaso de la autorregulación y de los organismos
independientes de control va más allá de una simple trayectoria histórica y se
ha expandido, en forma de sentimiento vago, entre la población cuando se le
interroga acerca del comportamiento de los medios. El público británico
parece ser consciente de la responsabilidad que, como sujetos implicados en
los procesos de comunicación, tiene sobre los contenidos que lee, escucha o
ve. Así, en el estudio Reflecting Community Values: Public attitudes to bro-
adcasting regulation, realizado por Stefaan Verhulst, en la Universidad de
Oxford, en 2001, se recoge que el 63% de los participantes en un estudio de
focus group reconocen que el público es el principal responsable de lo que ve
en televisión, reduciendo la responsabilidad de los medios a un 24% y la del
Gobierno, a un 12%.

Este dato, el reconocimiento de que es el público quien en última instancia
tiene siempre la última palabra sobre las emisiones de los medios, supone un
interesante punto de reflexión en torno al tema de la co-regulación mediática,
que a lo largo de los últimos cincuenta años ha sido promovida, criticada, pres-
tigiada y cuestionada a un tiempo en el Reino Unido. Quizá el giro esperado en
la calidad de los contenidos ofrecidos por algunos medios se produzca, por fin,
en el momento en que el público esté dispuesto a no consumirlos.

Sin duda, y a juzgar por los datos aquí expuestos, ni la autorregulación, ni
la hetero-regulación han resultado suficientemente eficaces para encauzar el
comportamiento pasado de un mercado claramente restringido, y difícilmen-
te servirán para un mercado futuro, convergente y multiplicado.
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